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DECLARACIONES

PRIMERA.. .IEL óRGANo PoLiTIco'' DECI.ARA:

A)

B) oue nnenh ANToNTETA HTDALGo roRRES, FUE ELEcTA poR suFRAGro EFEcrvo coMo
JEFE DELEGACIONAL EN ALVARo oBREGÓN, coNTANDo coN SU coNSTANcIA oe TT¡nyonfR
DE FECHA II DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTo ELECToRAL DE I.A cIUDAo oe uÉxIco,
QUIEN PROTESTO EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA DEL DtsrRtro FEDERAL, eru rÉn¡¡lruos DE Lo ESTABLEcIDo EN Los Rnrfcut-os
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL nnrfcul-o gg rRAccIÓt{ XLV DE I.A LEY oncAruIcn
DE LA ADMrNlstnecróru púatrcR DEL DrsrRrro FEDERAL; y oerrtAs DtspostctoNEs LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA I.A
ceteeRAcróN DE Acros JURtDtcos.

C) I.A C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS AcTOS ¡uR[oIcos oe cRnAcreR ADMINISTRATIVo o DE
cuALeutER ornn f¡¡oolE DENTRo oeL Arríetro DE su coMpETENctA, NEcESARtos pARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESTEru ADSCRITAS, DE CONFoRMIDAD CON EL nRrfcuLo sg rRAccIÓN xLV DE Iá LEY
OnCATIcR DE LA ADMINISTRncIÓru pÚaLIcn DEL DISTRITo FEDERAL.

D) EL ING. AECL COHZÁLEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo e¡I AI-vRno osnecÓN.

E) QUE A TNRVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, I.A SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
coNVENtos euE poR n¡zó¡r DE su coMpETENcrA TENGAN euE cELEBRAR pARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES CoRRESPoNDIENTES A ESTE ÓncR¡¡o pouIco -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE Los MISMoS., pÚeLIcRoo EL NUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA oFIcIAL DE LA cIUDAD DE MExIco, ¡¡I]IueRo
194 DE r-R oÉcr¡¡RocrAVA Época.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE coNTRATo SEÑALA coMo DoMIcILIo pRRR ofR Y RECIBIR
NortFtcActoNES EN EDrFrcro DE r-A orneccró¡¡ cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
cóorco posrAl o1i50, DE ESTA ctuDAD oe uÉxlco.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UTILIZARAN FONDOS PROVENIENTES DE I.a ADMINISTnRcIÓN pÚaIlcn DE LA cIUDAD DE
MEXICO, PARA TAL EFECTO LA SUBSECRETARIA DE EGRESoS DE LA secnETRRfR oe
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Ruron¡zÓ u IruvensIÓN coRRESPoNDIENTE DE LoS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO MEDIANTE OFICIO NUUENO SFDF/SE/osl212016, Y
PoR tA olnecctÓN GENERAL DE ADM|Nrsrn¡cló¡¡ oel óncR¡lo polflco ADMtNtsTRATtvo
eru AlvRRo oanecó¡, MEDTANTE oFrcro NTJMERo DAo/DGA/ol8st2o16, DE FEoHA 02 DE

QUE ES Uru ÓNOEruO POUTICO ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINIsTnRcIÓI.¡púsllcR Del- coblenNo DE LA cTUDAD DE MExrco, coN nuror.loutÁ ruñcbruer-t e¡l
AccroNES oe cberenl.¡o, coNFoRME A Lo orspuesio poR Los nniicülób 1ri:;pñilóo
c, BASE TERCERA, rRncclÓtl ll DE LA coNslrucrór.¡ polflcR DE Los esrarios u¡lrroos
MEXICANOS;ARTÍCULOS I, 12 FRACCIÓT.¡ IU, gZ PAnRATO PRIMERo YTERCERo, 104,105Y ,117

DEL ESTATUTO DE GOBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL; RRrfcut-Os 1, 2, 3 FRAcclór.r llr, s, ro
rnncc¡ó¡¡ r, r r pÁRnRros pRtMERo y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39 FRACCIó¡I xr-v, DE t-A LEy
ORCAT.¡ICR DE LAADMINISTRRCIÓru pÚgLICR DEL DISTRITo FEDERAL Y 1,2,9 rRRccIÓ¡¡ III, y
120,121,122 ets rRAcctóN r rNcrso D, 13r rnecc¡óru v DEL REGLArvreñro TNTERToR DE r-A
ADMrNrsTRAcró¡¡ pueltca DEL DtsrRtro FEDERAL.
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rÉeneÉo oÉ zoro, y coN lR RuroRrzncróH oe suFrcrENcrA pRESUpuESrRl ruú¡¡Eno
DT/I9B/2016. DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLECTDo EN EL nRflculo 23 DE LA LEY DE

oBRAS púeLrcas DEL DlsrRtro FEDERAL,

H)

r)

J)

QUE LA e¡ecucIÓ¡¡ DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
coMPRENDtDA EN El ARriculo 3 APARTADo I rRAcclét¡ l, DE LA LEY DE oBRAS pÚsLlcls
DEL DISTR¡To FEDERAL, EN LoS PRoGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE .¡EL

Ónom.¡o poÜTtco" rugonÓ ToMANDo EN cUENTA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
SEÑAHÑ.EN LoS nnrfculos 17 Y 23 DE LA LEY DE oBRAS pÚSLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

EL pRESENTE coNTRATo oÉ oeRA sE ADJUDTcA A r-A EMpRESA: "coNsrRucroRA Y
ARRENDADORA SAN.SEBASTIAN, S:A. DE C.V.", DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO
DE coNTRATAcIóN ueonNTE LrcrrAcróH pr.lgulcR NAcToNAL No. 3000r33{40-t6, DE
FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2016, PREVIO. CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO
euE pARA LA coNTRATAcIóru eN MATERTA DE oBRA púeucr REGULA los enrículos 134
DE Iá coNSTITUcIÓT.¡ polhca DE Los ESTADoS UNIDoS MEXICANOS, It 3.APARTADO A
rmcclót¡ ,,23,24APARTADo A, 2s APARTADo A rRlccóH 1,2a,29,39,40, 41, ¿¿ r'Racc¡ÓN
I tNctso A) y 46 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcls DEL DtsrRrro FEDERAL; y DEMAs
coNDUcENTES DEL REGIáMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLlcRs DEL DtsrRlro FEDERAL Y
DEBIDA RTET'¡CIÓN OEI 'ÓNONUO POUT¡CO'' DE LAS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA
TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

QUE LOS MOT¡VOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CoNTRATISTA, I.A EJECUoIÓN oe LoS TRABAJoS QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
FALLo EMtlDo DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRArRcróru MEDTANTE LlctrACtóN
púgttcn NActoNAL Nu¡¡eno 3000i133-040-16, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDtcloNES
pARA "EL óRolno poLíTtco", ToDA vEz euE REUNE LAS coNDtctoNES LEGALES,
rÉcNlcns, EcoNoMIcAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EXIGIDAS POR ..EL ORGANO
poutíco" DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLEcIDo EN Los tRriculos 40 Y'41 EN Lo j

ApL¡cABLE DE t.a LEy DE oBRAS púaLrces DEL DtsrRlro FEDERAL.

euE sE Dlo Avtso DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcTóN MEDTANTE t-rcrrectóru PúBLtcA
NACIONAL I'¡ÚN¡CNO 30001,t33.040.16 AL ÓNCNNO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO
oBREGoN, pARA su lr.¡tenverucróN, coN FUNDAMENTo EN EL Rnr[cuto ¡¿ rneccló¡¡ xl oe
LA LEy oncÁHrcl DE LA ADMINlsrRactóH púsLlc¡ DEL DlsrRlro FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DEGLARA:

QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN
SEBASTIAN, S.A. DE C.V.", MEDTANTE EL TESTTMONTO DE l-A ESCRITURA CONSTITUTIVA
NUMERO 3,108, DE FECHA 19 DE DICTEMBRE DE 1984, OTORGADA ANTE Iá FE DEL
LICENCIADO VICTOR M. GARZA SALINAS, NOTARIO PUBLICO NUMERO 67, CON SEDE EN LA

Iá CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, MEDIANTE ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 7,036, DE FECHA OI DE DICIEMBRE DE 2O'tO, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO JOSE LUIS FARIAS MONTEMAYOR, NOTARIO PUBLICO NUMERO I2O, CON SEDE
EN CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, SE TRANSFORMO A LA EMPRESA DE

'SOCIEDAD A NONIMA" A "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,, Y QUE MEDIANTE
EL ACTA DE PRoTocoLIzAcIoN DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDiNARTA NÚMERO
21,915 DE FECHA 29 DE MARZO DE 2OII, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO VICTOR
M. cARzA sALINAS, NorARto ptleLlco xúueRo 67, DE LA ctuDAD DE MoNTERREY,
cAptrAL DEL ESTADo DE NUEvo LEoN sE oBruvo EL pERMtso DE LA secReraRia oe
RELActoNEs ExTERIoREs n¡úueno :'1900326", EXpEDIENTE "198409875727", FoLlo
"1f0I17193002", DE FECHA 17 DE ENERO DE 2OII, POR EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO
DE DENoMtNaclóN soclAL DE "ARRENDADoRA sAN sEBAsnAN, s.A. DE c.v.", PoR LA DE

"CONSTRUCTORA Y.ARRENDADORA SAN SEBASTIAN, S.A. DE C.V., Iá CUAL QUEDO
INSCRITA EN EL REGISTRO PIjELICO DE I.A PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN NUEVO LEON,
BAJO EL FOLTO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 22353.9, DE FECHA 04 DE MAYO DE

IAL ES: TARRENDAMIENTO DE TODA CLASE

K)

A)

-' -*'4ii'nr.-

2OtI, CUYO OBJETO
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EQUIPO PARA LA CON§TRUCCION, EN GENERAL, NIVELACION DE TERRENOS, DESMONTE,
MOVIMIENTOS DE TIERRA; ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON EL REGISTRO DE
CONCURSANTE NO. GDF€OS-9588, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFICACION,
PAVTMENTACION;FROYECTO DE EDIFIGACIgN, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU
REPRESENTANTE ES EL C. MAURICIO CUEVA SADA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD
coMo ADMINTSTRADoR UNIco; DE LA EMPRESA "coNSTRUcToRA Y ARRENDADoRA sAN
SEBASTIAN, S.A. DE C.V.", CON TESTTMONTO DE tá ESCRITURA PUBLICA NUMERO 7,036, DE
FECHA OI DE DTCIEMBRE DE 2OIO, OTORGADA ANTE LA FE DEL L]CENCIADO JOSE ,LUIS
FAR]AS MQNTEMAYOR, NOTARIO PUBLICO NUMERO I2O, CON SEDE EN CIUDAD DE
MONTERREY, NUEVO LEON, Y EL CUAL A Iá FECHA NQ_HA SIDO REVOCADO,
TDENTTFIcANDoSE coN pAsApoRTE coN ct-AVE DE ELEcToRG ExpEDtDo poR LA-
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON I.A
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE I.AS PERSONAS FfSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN EL SERVICIO P[:,BLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADoS PARA DESEMPEÑAR LAS
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37
DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO
SERA NULO DE PLENO DERECHO, DE AcUERDo coN Lo PREVISTo EN EL ARTicULo 2225
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE SEÑAH QUE SU REPRESENTADA TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN

EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GoBIERNo EXTRANJERo,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
xnclÓ¡¡ MExtcANA, EN Los rERMrNos oer- RRrfculo 27 FRAcctóN I DE ra co¡¡sirruc¡óÑpolflce DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos.

C) QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES DE LA SEcRETRRfn oe
HACIENDA y cRÉollo púeLrco, coN LA cláVE: l-l

D) QUE TIENE LA CAPACIDAO ¡UNÍOICN Y PROFESIONAL PARA CoNTRATAR y neÚru,e LAs
CONDICIONES TECNICAS Y ECO¡¡Ó¡¡ICnS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚELICRS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGIáMENTo DE LA LEY DE oBRAspúeLtces DEL DrsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNSTRUcctoNES pARA EL
DISTRITO FEDERAL, I¡S POI]TICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA
DE OBRA PÚELICR, LAS NORMAS DE CoNSTRUccIÓru DE LA ADMINIsTnRCIÓ¡¡ pÚeLIcR oe LA
CIUDAD OE UEXICO Y EL PRESUPUESTO DE EGRESoS DEL DISTRITo FEDERAL, PARA EL
EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO.

GOorEeñó oErÉGACIONAL 2olt - Alt

G) QUE ESTA AL CoRRIENTE EN EL PAGo DE SUS IMPUESTos, DEREcHoS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDoS EN EL CÓDIGo FIScAL DEL DISTRITo
FEDERAL.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS REI{gONADOS EN FOJAS ANEXAS.
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H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIoNADo EL SITIo EN DoNDE se IIevRnAN A CABo LoS
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
e¡ecucróN.
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TERCERA..'LAS PARTES" DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORIi4IDAD EN QUE LOS DOCÚMENTOS ANExoS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE T|ENEN REPRODUCIDoS EN ESTE APARTADo
COMO SI A LA LETRA SE LE .INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULo 46
FRACCIONES X Y X! DE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS DEL OISTRÍTO FEDERAL.

1. LAS BASES DE LICITAC6N.
2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4. 'EL cATALoco oE coNcEPTos coN UNTDADES oE MEDtctóN, cANTTDADES DE TRABAJo y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE I.A cIUDAD DE MEXIco

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTInS lrrnruZRs).

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMER.A.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO PoLíTlco" ENcoMTENDA A 'EL coNTRATtsrA, t-A REALtzActóN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN .TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIo UBICADo EN LA
COLONIA JALALPA EL GRANDE, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGAC¡ONAL.", Y ESTE SE OBLIGAA
REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLo Lo ESTABLECIDo PoR LoS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADoS EN EL INcISo ,E" Y EL INcISo .I" DE
LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASI COMO, EL INCISO .A, DE LA TERCERA DEoLARACIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMo, LA B[AcoRA DE oBRA TAMBIEN
FORMARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

uBlcAclÓN FíslcA DE Los TRABAJos: coLoNrA JALALpA EL GRANDE, DENTRo DEL pERíMETRo
DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMTNADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLINCO" DEBE CUBRIR A "EL CoNTRATISTA" PoR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TERMINADoS coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNSTRUccIÓN DE
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXIco Y LINEAMIENToS ESTABLECIDoS EN LAS
BASES DE I.A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MoNTo PoR LoS
TRABAJOS DEscRlToS EN LA cLAusuLA PRTMERA, ES DE gt,Tst,37o.2s (stETE MtLLoNEs
sETEclENTos clNcuENTA y SIETE MrL TRESCIENToS SETENTA pEsos 29/i0o M.N.) MAs LA
CANTIDAD DE $1,241,179.25 (UN MiLLON DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y
NUEVE PESOS 25I1OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES
QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $8,998,549.54 (OCHO MTLLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MlL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS'54/IOO M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OB LIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO, EL
I6, Y TERMINARLOS EL Dh 29 DE DICIEMBRE DE 20I6, CON UNDIA OI DE NoVIEMBRE DE
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OE T.ICCUCiÓN DE.LOS TRRaR¡OS oe ás ofa-§ NATUMLES, DE CoNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA
DE OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE PoR I¡ olnecilÓN GENERAL DE oBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

cuARTA.- ANTtcrpo y FoRMAS DE AMoRTtzAclóN oÉ Los ANTtctpos.

"et ÓRcruto poúnco" No oroRcAnn nrulcrpe pARA rNtcro DE Los rnneA¡ós, Nt pARA tá
ADQUTSTCTON DE MATERTALE§ DE CONSTRUCCTON.

eurNTA.- onRaNries.

coN FUNDAMENTo EN Los anrÍculos ¡s rRnccló¡¡ lt y-m, 36 DE LA LEy. DE oBRAS púaLlcns
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA'LEY DE OBRAS PÚAUCIS OCT
DlsrRITo FEDERAL, v secc¡óH 2l DE LAs polhcns ADMtNtsrRATtvAs BASES y LtNEAMtENTos
EN MATERIA DE oBRA ptlgucr, "EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA A GARANTTZAR EL DEBtDo y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMpRESARIAL, coNFoRME A Los stcutENTEs rÉnulNos y coNCEpros:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
oeaeRA PRESENTAR A "EL Óncano potírco" uNA FtANzA poR EL 1oo/o (DtEz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, R rNnvÉs oE pÓI-IzR EXPEDIDA PoR ALGUNA.II.¡STITUcIÓ¡I oe
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD oe ¡¡Ex|co PoR IáS AUToRIDADES
HNCTTONRÍRS FEDERALES A FAVOR DE LA SEcReTanín DE FINANZAs DEL DISTRITo FEDERAL Y
A DISPOSICIÓru OE "CT ÓNEIXO POLíTICO". LA FIANZA oEeERA SER PRESENTADA coMo Ir¡AxI¡r¡o
DENTRO DE Los otez ofes HAalLes stcurENTES A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA" REctBA
coprA DE t-A NolFrcnclóu DEL FALLo oe tR lrcrtRcrór.1.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRTTAS EN I]AS .

pólzes DE FTANZAS:

QUE LA MtsMA AUN cuANDo "EL ónca¡¡o poúflco" coNcEDA pRónnocn EN EL pLAzo
ESTABLECIDo PARA LA TERMtNAcIóru oe Los TRABAJoS A euE sE REFTERE LA FtANzA o ExrsrA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENcIA oueoRnA RuTo¡¡AIcRMENTE PRoRRoGADA EN
coNcoRDANcIA coN DIcHA pRÓRRocn o ESPERA.

LA FtANzA GARANTIZA m e.lecuclóN TorAL DE Los TRABAJos MATERTA DEL coNTRAro, auru
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN coN LA AUToRIzAcIÓ¡¡ oe "ET ÓRonxo
POLíTICO", Y QUE PARA CANCEIáR I.A FIANZA senÁ neouISITo INDISPENSABLE LA SoLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"et óRGtNo potit¡co".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA oUE Iá FALTA DE ENTREGA oPoRTUNA DE DIcHA oRnRTTIR EN LoS
PLAZOS SEÑNNOOS O SU PRESE¡IIacIÓN EN LoS rÉnrr¡I¡.Ios DIFERENTES DE Lo ESTABLEcIDo
EN EL PRESENTE CONTRATo, oAUSARA RUToUATIcRMENTE EL RETRASo EN LA FEcHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADoS, "EL coNTRAnsTA" oegERA PRESENTAR A "EL
óncaro pollnco" UNA FTANZA poR EL 10% (DtÉz poR crENTo) TNcLUyENDo EL rMpuESTo AL
vALoR AGREGADo DEL rMpoRTE TorAL DE Los TRABAJos É¡ecureoos A LA FEcHA DE
ENTREGA - RecepclÓt¡, R rnRvÉs oe pólze ExpEDtDA poR ALGUNA tNsrtruclóN DE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTOR IDADES nRceHonnlRs

n olspostctóru

cruDAD DE r.lÉxlco GO¡|EiNO oEIEG^CDM! 20!Á - 20ra

FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
oeeeRÁ SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA

os, y oeaeRÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN eÑO e

FEDERALES A FAVoR DE I.A SEcRemnh oe
DE "EL óRcm.¡o poúnco". LA FIANZA
Recepclóru DE Los
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.PARTIR 
DE DICHA FECHA, DE QONFOBMIDAD GON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO's8 DE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PEBJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR. A TERCEROS EN SUS PERSOÑAS YlO BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓRGANO POLíflCO" UNA GARANTIA POR UNA SUMA ASEGURADA MÍNIMA DEL
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 100% (C!EN pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVÉS DE PóLIZA DE RESPoNSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑoS A TERCERoS EN SUS
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, LA
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBERA SER PRESENTADA DENTRo DE LoS clNco DÍAS
HABILES POSTERIORES A I.A FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATO, MISMA QUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DESDE EL DfA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HÁSTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN
DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓREANO POL¡TCO", PARA CUBRIR DAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 47
PÁRRAFO ÚITInno DE LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAs DEL DISTRITo FEDERAL.

"EL GONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLIZA
DE RESPONSABILTDAD CIVTL DENTRO DE LOS CINCO DíAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURíDICO, MISMA QUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DfA SIGUIEÑTE A I-A
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA
TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENlOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SATISFACCIÓN
DE "EL ÓNCIHO POLiTICO", QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
POR EL 20o/o DEL 'MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFTCATORTO(S) ADICTONALES
coRRESPONDTENTE(S) TNCLUyENOO EL t.V.A.

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIML Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍRS SEÑRNOAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTíCULOS 95 Y 118 DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, 35 FRACCIÓN It Y III; 36 DE LA LEY DE, OBRAS
PÚBLICAS DEL DTSTR¡To FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTR]TO FEDERAL; SECCIÓN 21 DE LAS POLíTCAS ADMTNISTRATIVAS BASES Y
L]NEAM]ENTOS EN MATERIA DE OBR,A PÚBLICA Y 360, 363, 364, 365, 366 Y 367 DEL CÓDIGO FTSCAL
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO CONDUCENTE, ASf COMO, LAS REGI.AS DE CARACTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A Iá LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.- FORMA DE PAGOS.

.1.AS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE
LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DE I.A CIUDAD DE MÉXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE Iá FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS
MAXIMOS MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERUSIÓN QUE DESIGNE "EL
óRo¡,¡o PoLíTtco" DENTRo DE Los cuATRo DíAS HÁBrLEs srcurENTES A LA FEcHA DE coRTE
PARA EL PAGO N SU CASO EL DIA 15 Y EL ÚIT¡NAO OiA DE

ár5

ón
. ¡0!¡

CADA MES, CO
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EN QUE FtNAI-fcEN 
-t-os -rnÁenJos 

oBJETo 
-oei pRese¡.¡rE co¡,¡rnAro. AL EFEcro LAS

ESTtMActoN¡es oeseRAN rR AcoMpRñRoRs oe LA DocuMErurÁcroru ciue- eóntorrE LA
PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA U REvISIÓÑ i euionráéIOÑ
DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO.DE LoS ctNco oias HÁeILeS SIGUIENTEs A SU pnesexrnclÓT.¡.

LAS DIFERE¡ICIRS TÉC¡¡ICAS O ¡IU¡¡ÉRICRS PENDIENTES, SE INcoRPoRAMN EN I.A SIGU{ENTE
esrt¡¡Rctór¡, stN REBASAR EL pERroDo uAxr¡¡o ueÑ§uÁl, ¡oen¡ns:oe Lo§ óeÑennbónEs euE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓru, oe coNFoRMIDAo co¡I eT aRricul-o 52 TERcEn pÁRnaro
DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAI-.

LAS ESTIMACIONES SCNA¡I PAGADAS EN UN PLAzo No MAYoR A VEINTE ofns HAaILTs
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO Iá RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL lnrículo sz pÁnnaro sEGUNDo DE LA LEy DE
oBRAS púet¡cns DEL DtsrRtro FEDERAL.

u olRecctÓN DE OBRAS, sERA lR ú¡¿rcn AUToRTDAD nÉspor,¡sneLE DE t¡ r¡lrecRRcróru,
nevlstÓtl Y AUToRtzAcló¡¡ o¡ Los TRABAJos REALtzADos, euE TNTEGRAN LAS ESTtMACtoNEs
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TÉCruICA, SOLO SERA
RESPONSABLE DEI- TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUTORIZADAS POR CI ARCN RESPONSABLE DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PREsENTE
CONTRATO.

rnnrAruoosE DE PAGos EN ExcESo euE HAyA coBRADo y RECtBtDo.EL coNTRATtsrA" ESTE
oegrRA REINTEGRAR R "EL óncluo poüncotr LAS cANTTDADES pAGADAS EN ExcESo MAS Los
INTERESES CONRCSPOI.IDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO Eru EI AnrícULo 55 pÁnnIró
SEGUNDO DE LA LEy DE oBRAS púaucas DEL DtsrRtro FEDERAL, euE ESTABLEcE euE Los
PAGOS QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATIsm" EsTe oeeeRÁ REINTEGRARLoS, MAS LoS
INTERESES CORRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA euE s¡RA rouRl n tn esirnaLEctDA
POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS OT PNÓRNOOA PARA EL PAGO
oe cnÉolros FlscALES. Los cARGos sE cALcutáRAN soBRE LAS cANTTDADES pAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARAN poR ohs cALENDARIo DESDE Iá FEcHA DEL PAGo
HASTA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓru oT "eL
óRom¡o PoLíTtco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAn senÁ EL QUE RESULTE DE APLICAR eI í¡Iolce
SCÑRNOO EN EL C.P.P, (COSTO PORcENTUAL PRoMEDIo) EMITIDo cADA MES PoR EL BANco DEn¡Exrco. ' 

i

NO SE COI,¡SIOENRNA PAGO EN ExCESo cUANDo LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A cARGo DE
"EL coNTRATtsrA" SEAN CoMPENSADAS EN LA esln¡Rctót¡ stcutENTE.

stAL LLEGAR A LA esruRclóru DE FrNreurro No sE HUBTERAN RETNTEGRADo ToTALMENTE Los
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGRCIÓI.¡ DE "EL CONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTTFTCADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOB|ERNO DEL DISTR|TO
FEDERAUSECRETARTA DE FtNANzAsnesonenfn DEL G.D.F.) A MAS TARDAR rs ofRs oespuÉs oe
CONcLUIDA LA FECHA DE TERMINAcIÓru oeI CoNTRATo RESPECTIVo.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HENA
EFECTIVA I.A FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉprul.- ltouloeclór.¡ y FtNteutro DE LA oBRA

"EL coNTRATtsTA" colr,luNlcRRA poR EscRtTo A "EL ónca¡¡o potlTlco" tá TERMtNActóN oe

A rá FEoHA DE TERMtNAcIóru pRcrRDA EN t-Acráusuu TERCERA DEL PRESENTE CoNTRATo, REALIoE I.A VERIFIcAcIÓru oe [A DEBIDA

LOS TRABAJOS QUE
DENTRO DE VEINTE

teRut¡¡ecróN DE
CONFORMIDAD CON
DISTRITO FEDERAL.

EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA

coNFoRME A táS CONDTCTONES ESTABL.EC|DAS, DE
eH el anrlcuLo s7 DE LA LEy DE oBRAs púsLlcns oet

LOS MISMOS
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UNA vEz ouE SE HAYA CONS'TATADO t-A TEFiMtNAóróN DE ios TRABAJos EN Lod TERMtNos DEL
PARRAFo ANrERtoR, "EL óRGANo poLírco" coNrARA cbñ uñ ir¡zo ñó m¡voC'a iñáñrÁ
DIAS HABILES PARA PROCEDER A SU RECEPGIÓN FÍSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL
AcrA CoRRESPoNDIENTE. AL coNcLUrR DrcHo pt-Azo stN euE ;er--OñéÁÑó'i-óiinób- ¡rnvn
RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRAN POR REcIBIDoS, QUEDANDo LoS TRAáAJoS BAJo
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON poéTenroRIDAD A rn r-ioÚIonóóN Í
FINIQUITO DEL CONTRATO. _ -:._

LA tlQUlDAClÓN DE LA OBRA PúBLtcA A euE sE REFTERE EL ARTlcuLo 2 FRAccóN xr oel
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN
uN PERloDo QUE No ExcEDA DE ctEN oías xÁerLes posrERloRES A LA FEcHA or neciñóOÑ
DE Los rRABAJos, PARA Lo cuAL "EL Ónca¡lo poLlncol NorlrtcnRÁ coN LA DEBTDA
ANTICIPACION AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIORCIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, "EL óRGANo PoLíflco"pRoceoenÁ A CERRAR I-A coNTABTLTDAD poR Lo euE HAcE A TMpoRTES DE pAGo poR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIoNES DE PRoGne¡¡RcIÓ¡¡ SURGIDAS EN SU CASo,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
EST¡MAC|ONES ENTREGADAS y Los RESULTADos ouE ARRoJEN Los NUMERos ceñenaoones
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES YAJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL ouE sE HARAN coNSTAR Los cRÉDros A FAVoR y EN coNrRA óue nlsurilñ pAü üóÁuNo DE ELLos, DEScRtBtENDo EL coNcEpro cENERAL euE LES Dto oRtGEN v er_ sÁtóo
RESULTANTE, neSenvAruDosE "EL,óRee¡¡O pOlínco" EL DERECHO Oe CeCLAnrÁi. --

LAS PARTES oeaeRAN E|áBORAR DENTRo DE vETNTE oíns HÁg¡Les posrERloRES A LA FECHA
DE LA l-loulonclót¡, EL FtNteutro DE LA oBRA púsLrcR A euE se nerrene'finnÍ¡Curo zrnncclót¡ vl DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púellcnsóe1órsrnlro ÉEoennl.

sl PARA esre tÉR¡¡ttlo No sE HA pRESENTADo A FlNleutrAR "EL comRlrisre", "EL óRGANo' " -potírco" oeeeRA REQUERTR poR EScRrro A "EL coNTRATtsrA" euE sE pRESENTE- A . l
FlNlQUlrAR. UNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATtsrA", sE ieñonnru velñie o¡es -
HÁetLes PARA euE sE pRESENTE y FrNreurrE, rRANscunnróó'eI prnzci, ;if"óncaruo
poúr¡co" rt¡¡tourenÁ LA oBRA p-úelrcR uNn-ATERALMENTE, oe ncuenoo n rné ¡¡oóet¡óÁDÉé
QUE MARQUE LA LEY DE OBRAS PÚAUCAS DEL DISTRITo FEDERAL e¡I su aRTícULo 57.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PL)¿O Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
Esre ltEvnR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLAzo ESrpuLADo EN rá cuüéuü
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SoLIcITARA oponTUNAMENTE Y PoR EScRITo I-A
PRÓRROGA QUE coNStDERE- NEcESARIA, ExpRESANDo Los Molvos EN euE ApoyA su
soLlclruD, "EL óRGANo poúTco" ResolveRA soBRE r¡.lusrrricRclóru V pñóóeoeñcln oe
lR pnónnocA EN su cASo.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADo. PoR CAUsAs
IMPUTABLES A "EL coNTRATtsrA_", Esre poonA soLtclrAR tRrrIgtEN pnónnocn, penó §enn
oprATtvo pARA "EL óRcnno poütco" coNcEDERt-A o NEcARLA.

EN cASo DE NEGARLA, PODRA ExtGtR A'EL coNTRATtsTA, EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo,
oRoEwAtlooLE QUE ADoPTE LAS MEDTDAS NEcESARIAS, A FtN DE euE Los TRABAJos
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O gle¡¡ pooRA REScINDIR EL coNTRATo DE coNFoRMIDAD coN
Lo ESTABLEcIDo EN u cllusuu oÉclrun cuARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y ExPLtctrAS se poonA¡l
LLEVAR A CABO MEDIANTE coNVENros, TAL coMo Lo DtspoNE eu eRtículo s6 DE LA LEy DE

§, CDMX @áu,E&,ctuolo oe mÉxrco ñiiiiióErrcrc,our2ors.¡0r..

OBRAS
oe ¡-es

púaucas oet DISTR|TO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA secctó¡¡
oeRA púaLrct.BASES Y LINEAMIENTOpotircls
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NOVENA.. DE LA PROP¡EDADDE UóS riAEÁ¡OS: 
- .

."EL CONTRA.TISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
.CONFERENCIAS O DE CUATOUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESUTTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, SIN LA AUToRtzActé¡r eiññeéÁ i póñ escnlro
DE."EL óncnxo PoLíTlco", roon-vez oue.los DATos y RE§uLTAóó§oue sr óerÉñCar.¡ sor.r
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚTTIUR.

DÉctMA.- REpREsENTANTE DE "EL coNTRATI§TA". ,

"EL coNTRATlsrA" sE oBLlcA A PRoPoRCio¡lnn Los REcuRSos HUMANos (eERSoNAL)
NECESARIOS PARA LA e.lecuctóru DE Los TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coñTRAió, Á§i
COMO, A ]NSTAIáR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE IáREALlzAclÓN DE Los MlsMos, A uN RESpoNSABLE pEnrr,lÁruerure slexoo EL c. RosENDo LEALcANTu, coN PROFESIóN DE INGEN¡ERo crvrL, coN cÉour¡ pnoresroruÁr ñúü-eno r 761t1s,
ouleÑ senA su REPRESENTA¡IIe rÉc¡¡rco, EL cuAL, TTENE poDER AMpLto y suFlctENTE pARA
roM-AR DECISIoNES EN roDo Lo REr-Arvo AL cuMpLrMrE¡¡ro oeEsre cóñrnnró.;Lióñéil¡iipotít¡co" sE RESERVA EL DEREcHo oe sú-Á'bEáfÁCr'o-ruIti-cúni póónt'E¡lnóER EN
CUALQUIER TIEMPO.

oÉclrue pRtMERA.- REspoNSABILtDAD DE "EL coNTRATtsrA".

'EL CONTR.ATISTA", SE, OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATOcoNFoRME A Los rÉnrr¡txos ESrABLEcrDos y EspEcrncnoos ñ su§ pHESúpUÉb;'óé
APRoBADoS Y LAS NoRMAS DE coNsrRucctóru oe LA ADMtNtsrnRc¡óru pOáilca oe-Lc¡lÜóÁó
DE MÉxlco. QUE LA rt¡cuctótt DE DrcHos TRABAJos se erecrúEñ Á ü lórñi'iArñiÁcáijñDE "EL óneano PoLirtco", nsf corr¡o-,-A suBSANAR poR sú c'úiñin1"htEóéii'óÉ"tó§
DEFECTOS Y oMlstoNES o MALA cALTDAD DE Los MrsMos y RESpoNDER DE Los oÁños iPERJUlclos QUE PoR INoBSERVANoA o NEGLtcENctA DE su pnnie rleéúÉf Á óÁüsÁrin;¡ióncauo poúnco" o A rERcERos EN ró§ ieñi¡io§ óÉi C'o¡rrnnro RESpEcrvo y DELcóorco ctvtL DEL DtsrRtro reoennl, EN cuyo cASo sE H,i'u Éieiiiv;'ü''Éóuze oe
RESPONSABILIDAD clvlL QUE CUBRA onños A TERcERos EN sus peÁsolut§ vio e¡eHes,cRnn¡ltfn oToRGADA pARA EL cuMpLrMrENro DEL coNrRAro o eñ sú éÁéó ie-cnñn¡¡rtn oÉDEFEcros Y vlclos ocuLTos euE RESULTAREN DE Los TRABAJos REALtzADos, HÁsra poR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUELICRS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUSI-ICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y
OCUAS DISPOSICIONES LEGALES EC¡¡ICRS Y ADMINISTRAT¡VAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS ÍSICRS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIoNES DERIVADAS DE ESTE CoNTRATo y sus Áruexos, ns
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE coNTRATo stN pREVTA ApRoBAc¡óru expnEsA y poR EScRtro oe "Él- óncexo
PoLíTtco".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, RSf CO¡¡O, LN AITACORADE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS OUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS YoBLlcAcloNEs, DE AcuERDo A Lo ESTABLEcIDo e¡¡ el nnrlcuLo 46 rnncClóñil óe l-t lev oeoBRAS púsulcas DEL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclnna sEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.

"EL coNTRATIsrA" coMo pRrRóru DEL pERSoNAL euE ocupA pARA EJECUTAR Los TRABAJos
MATERIA DEL PRESENTF_9QNTRATo, senÁ el u¡llco RESeoNsABLE DE LAS oBLtcACtoNESDERIVADAS DE LAS DlsPostctoNEs LEcALES v o}¡r¡l§óñoÉ¡le¡¡rEr.¡ros EN MATERTA DETRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PABA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
TRABAJADORES PRESE NTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE

RECLAMACIONES Q
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DÉctMA TERcERA.- pENAS coNVENctoNALES y sANctoNEs.

coN FUNDAMENTO EN El- aRrícut-o ¿e rnacc¡óN vn DE LA LEy DE.oBRAS púauces oel-D¡srRlro FEDERAL v el aRricuLo ss FRAccrór,¡ v DEL REGLAMeTTo oe u l-eloe ogñl§
PúBLIcAS DEL DtsrR¡To FEDERAL, "e¡- óncm¡o pollncb; EsiÁsLece LAS srcurENTES pENAS
Y SANCIONES:

' l-AS PARTES ESTABLECEI¿ Oe COUtIN ACUERDO LAS SIcUIENTES PENAS CONVENCTONALES:

si 'et coxrurtsrA" No tNtctA LA oBRA EN Los rÉRulruos señRuoos eru clÁusul-A TERcERA
DE ESTE coNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES R Eu rrnsrr¡o, sE LE npttcRRÁ u¡l,q sÁruciOH-oe
0.20% PoR clon oia NATURAL DE ATRASo, cercuüñoós-É éóene EL MoNTo rorAL DE EsrE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICANA E¡¡ I-R PRIMERA CSTIT'¡ÁC¡óÑ.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓNOEruES OETRABAJO RELACIoNADAS coN EL ALCANcE TÉcNrco DE su corurnnio, ra-óañC¡Oñ ;ERÁ póñ
EL IMPORTE TorAL DE LA oananría coNSTtrutDA, coRRESpoNDtENTE A LA FtANzA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPEcrlvAS, sE ENrExosryA oue Los.rRABAJos néi e¡eCürnoo§ §e-ieñóññ'pon ruoE{EcurADos, slN RErRtBUcróN ALGUNA, EN cuyo cnsol;er--O-ñéaiió-póüilcb:;'óiideñÁdn'r-Á
IEllI4glóN o neposrclóN TNMEDTATA coñ cÁndo Á;el cóuiünsre;i.Ei- óosio oüE'ñiEREPRESENTE DEBERA sER cuBtERTo poR ESTE, DEJANDo A sAlvo los oeneCuo§"áE";Éió¡g¡ttg¡ollnco" paRA ExrcrR EL pAGo DE LAS oANTDADES ¡ro"Cu"arEÉiñ:'üñX'üE euE sEHAGAN EFEcTIVAS LAS GARANT[ns coT.IsITU¡DAS.

EN EL cASo DE QUE.::EL conrürls.rn' DEBA RETNTEcRAR Los pAcos EN ExcESo DE
l9.qET99-c-ory LA LEY DE oBRAS púeucRs oef óisiñrrci'rEóennil-sü'ne-6ülüÉ¡¡í6
APLICABLE o DERtvADos DE rNcuMpLrMrENTo DEL pREsENre cóñrnaro, oeai-ni'AGAR,
ADEMÁS, cASTos FlNANctERos coÑronr'¡e A uNA TAsA tcuAl A LA ESTABLEcTDA EN LA LEyDE INGRESoS DEL DtsrRtro FEDERAL, EN Los cAsos or pnónnóéÁ pÁRA tL üco oecnÉoros FlscALES. DtcHos GASTos se cnlcur¡RAN poR óÍes ¡¡nrunnLEs DESDE l-A FEcHA
DE PAG9 HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN
DE "EL ónearo poúr¡co".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "et óRcruto potlt¡co" senÁ tR ENcARGADA DE vERtFtcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SECUT.I SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
RereruoRAru Los MoNTos pncnobs poR TRABAJos No EJEcurADos y sE pAGARAN HASTA euEsE EJEcurEN, APLIcANDo UNA perunlzRcróru secu¡¡ r-o sEñÁu-el_ nnrtcuió'ii'pÁnnero
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS púau¡cts DEL DrsrRrro FEDERAL. Los TRABAJos euE stENDo
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.
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PARA EL GASO'DE lNcuMP[tMtENTo PoR cAUSAS-tMpÚTABLEs A,EL bolrrnqnsu, EN LA
ENTREGA DE I..A OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, I.A PENA QUE SE APLIcARA SE-RA DEL 2.070
PoR CADA DíA NATURAL DE ArRASo, cALcuLA¡róose 'soeñE- ei uór.lió róiÁr DE Los
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCEI.ANA¡¡ US. CANTIDADES QUE PoR RETENcIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOLAS A "EL CoNTRATISTA" coMo SANCIÓÑ.

SI POR LA MAGNíTUD DEL ATRASO EN LA EJECUcIÓN DE LA oBRA PoR cAUSA IMPUTABLE A "EL' coNTRAT¡srA", "EL ónea¡¡o PoLíTtco" DETERMTNA LA REsctstóru oel' Córuiüro y sepRocEDERA DE AcuERDo coN r-A cLÁusuLA DÉcrMA cuadn;eñ'cuio cató'§i npucnnq
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.Ooo/o DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL TMPORTE
DE Los TRABAJoS No EJEcurADos sEñALADos EN er- pÁnnero ÁÑienlo* noeüÁé óe Lo euE
CORRESPONDA PoR LA EVALUAC|óN oe los oRños coRRESpoNDtENTES A l-A AFEcrAoóru poñ
E!TIFMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DTFERENCTAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE Los TRABAJoS FALTANTES DE EJECUTAR y LA REcoNTRATActóN DEL NUEVo cóñnmsrn.
SI LA FIANZA OE GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo No FUERA SUFIcIENTE PARA
cuBRlR l-A PENALIZACIÓ¡¡, "et coNTRATtsrA" sE oBLtcA A cuBRtR LA DtFERENctA A "EL
9lqlry Polírco" MEDTANTE cHEeuE cERTrFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA (coBrERNo DEL
DtsrRtro FEDERAUSEcneTRnfR oE FtNANzAS/TesoReRfR DEL G.D.F.)

"EL coNTRATlsrA" oegERA PRESENTAR LAS ESTIMACIoNES RESpETANDo LAS FEcHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE No HACERLo SE LE APLICARA LA PENA CoNVENCIoNAL
DEL 2.00o/o RESPECTO AL MoNTo TorAL DE LA EsTtMactóH, y sE ApLtcARA pon cÁoÁpenlooo
QUE "EL CONTRATISTA" OMITA EN I.A PRESEruTNCIÓT.I DE LAS ESTIMACIONES.

AslMlsMo,. EN cASo DE QUE "EL. óRGANo pollt¡cotr DEctDA lá .coNTRAreclót¡ DEsupenustÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA vtctr-ANcrn v eJecuclo¡¡ conneóia oe los
TRABAJOS OBJETO DEL.PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
No coNcLUYA LA oBRA poR cAUSAS TMpUTABLES e El, e¡¡ [,q FEcHA pAcrADA ii eur_o
INCREMENTE Los cosros DE suPERvtstóru rxrEnNA, Los MtsMos senÁu TRASLADADos R "er-
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

cuANDo:'EL'coNTRATlsTA'l ll.¡cuirRR.r¡¿ u e¡ecuctóN DEFtctENTE poR Lo oue nacen uc
CALIDAD DE Los rRABAJos, sE LE tMpoNonA¡r sRr.¡qo¡res oÚe coÑslsrnnfer.r rótiéLlEÑie, 

'

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE coN neTncIÓI.¡ A I.A CALIDAD ESTABLEcIDA EN EL
PRoYEcTo, l-A suPERvlsló¡l co¡tsulrRnA coN "EL óncalo poLírcb" Á- erecro oe
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA I.A QUE FUE CREADA Iá
OBRA, EN CUYO CASO SE IC TNRA¡¡ IáS DEDUCTIVAS coRRESPoNDIENTES PoR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETTDO Y LO PROPORC|ONADO MULT|PLICADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL Ónonr,lo PoLíTtco" euE No ES FAoIBLE su pERMANENCIA EN l-A oBRA, "EL
CONTRATISTA" TENDRA QUE DEMOLER POR SU cUENTA Y RIESGo LoS ELEMENToS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A IáS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL Ónee¡lo potírco" A RETENER uN tMpoRTE TGUAL AL ESTIMADo poR
oeuottc¡Óru Y RETIRO DE MAfERAL DEFTcJENTe uAs EL EeutvALENTE A u neposrcrO¡, n
ENTERA sRrlsrncclóN DE "EL ónce¡¡o po¡-hco;. EÑbÁ§o DE No REALtzAn r-q oen¡ollóréñ V
"et óRceno PoLíTtco" TENGA euE HAcERLo, sE LE npirCÁnn n "EL coNTRATtsrA" uN cARGo
DE LO QUE CUESTE T,IÁS EI- 25.OO%.

SI 'EL CONTR.ATISTA' NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTID|ANAMENTE DURANTE EL pRocEso DE r-A E¡ecucréñ ñ Ln oaRA, Lo cuAL se venrncRRA
MENSUALMENTE, sE LE RETENDRÁ uN tMpoRTE TGUAL A 0.60ó/. DE ü -esilrvlnóón
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
QUE sE nrlruteoRRRÁ EN LA esl¡¡Rcró¡¡ DE cuyo pERloDo sE HAyA HEcHo LA LtMptEzA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

cruoeo oe trÉxlco @8|6RNO DtttC^C,ON^t rtl. 20tt

ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE Iá ENTREGA-
UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTNITIOO

Y NO RETIRA
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v si "el dncANo PoLíTtep' TUVTERA euE eAGAR EL RETtRo, sE cARGARa A ,EL coNTRATtsrA?1
LoQUE"ELóRGANoPoLfTlco"TUVlERAouepÁcÁñn¡Ásei'zslooi.

Sl LA PERMANENC|A DE LoS EScoMBRos, FALTA DE SEñALAM¡ENToS o cUALoUtER oEFtctENctA
E!-t¡ FlEgVcióN DE LA oBRA ocASToNARA ACcTDENiEa Á ienteñó§iiéioiutnntÁ-ü;ó'E
RECLAMACIONES coN cosTo, ESTE SE TRAST-ADARA A "EL coNTRATtsTA; nespO¡+é¡eLE DE
4g-u-E¡Do A Lo sEñALADo EN er- nror¡¡¿eruió óe co-ñsiñüóbróü§ piiil' Éi:órsrRrro
FEDERAL.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD Iá DOCUMENTACIÓN
PARA EL FlNloulro v necepclóN DE Los TRABAJos oBJETO DE ESTE coNTRATo, se nnnAAcREEDoR A UNA sRtlclóru lNlclAL QUE coRRESpoNDERA A DiEriio) ó¡AS # §Áiriñüi¡ilihü
Y!G!NrE EN + óluoro DE MÉxtco, ncu¡¡ur¡ñoo uñ-oin óe'sÁüHló r,rÍ.¡r¡¡o vroÉñie EN LAcluDAD oe uÉxlco PoR cADA oh oe rNcuMplrMrEruio Hnsrn-rn Ce'óHÁ Éiü'áuÉ'óüü;LA coNLO SOLICITADO.

LA APLlcAclÓru oe IAS PENAs goNVENctoNALES AL coNTRATtsrA euE sE coNStDERAN EN ELPRESENTE coNTRATo, se nlnÁN EN APEGo al tRrículo ás otr- necur'¡r¡¡ro olt-¡ LEy DEoBRAs pÚaltcas DEL DlsrRtro reoeCar-, óBSERVANDo r-o esrneLecrDo EN uR seccróH ¿ oeles polhcAs ADMlNlsrRATtvAs, e¡sEs1L¡¡¡ennnre¡rros EN MATERTA DE oBRA púguca.

DÉctMA cuARTA.- suspe¡¡srót¡ o nescrslór,¡ ADMINrsrRATrvA DEL coNTRATo.

GOüTERNO o€I€G^CONAT 231t. tot¡

cuANoo sE DETERT\,INE l-A susPeNslóru DE Los_TRABAJos o Rrsoslóru DEL coNrRATo poR
CAUSA No IMPUTABLE A "EL coNTRATlsrA", "et óncnÑó pór-flóo', DE AcuERDo aL milci.¡ió'
t7-tÁ¡¡¡Fo cuARro DE LA LEy DE oenci p-ü'eLrtÁ§'óÉüióinro FEDERAL y ¡Rrícuro zrDEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚAUICI§ óE[ OISTNITO TCOENAú PÁCÁN,q NsollclruD DE "EL coNTR.ATtsrA" Los rRABA¡os e¡ecurÁóos, ast coMo, Los GASTos NoRECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PIC¡IAUENTE GOMPROBADOS OUE SEREI.ACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo or nesc¡stÓN PoR CAUSAS IMPUTABLES A'EL coNTRATtsrA", "EL ónear.¡o poLfTlco"pnoceoenÁ A HACER EFEcrtvAS t.AS GARANrtns v §e ÁesiÉÑóRA oÉ c-ueRr-iLód i¡¡]ponres
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUAoos RÚ¡¡ No LIQUIDADos, nnsTn QUE SE oToRGUE ELFINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE oeeeRA EFEcTUARSE oerurno DE LoS ¡ner¡¡re óIn§HAelLes SIGUIENTES A tá FEoHA oe Norprcnóro¡r oE Le o'eiinr,¡iruÁCóñóe r¡ nÉ§cilroru. eruDlcHo FlNlQUlro oeeeRÁ PREVERSE EL soBREcosro DE r-os rnnen¡os núñ ño L-¡eéúrnoos,esf coruo, Lo REuATlvo A LA REcupeneóroru DE Los MATERTALES y Eeurpos euE EN su cASoLE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIoR ES sIN PERJUIcIo oe üs-[e1.póÑs}-alLióióÉ§ijÚÉ
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVo A Lo ESTABLEcIDo e¡IIós,Jr}i¡éüiiJ5,;iiñüiÉi
DE OBRAS pÚeLIcas DEL DlsrRtro reoemu 71y t2 DEt- REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAspúgLrces DEL DrsrRrro FEDERAL. 

r'rlrr I v ur L^ LE r lJE
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-DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO st "EL óRGANo poLínco:'.No g9NTESTA ENrDtcHopLAzo, sE TENDRA poR AcEpTADA LA pErcroru ñ;eiéóñinqi¡srr".
OUEDA ESTABLECID9^qSE9-qUCAUSAL OC RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE EESCUBRA OACREDITE QUE "EL coNTRATtsrA" No cuMpLE co¡r el neóulérió óetsinn*Áióón-irerure er.¡EL cuMPLlMlENTo oE LAS oBLtGAcroNes r¡sc¡r-efpnivr§rÁs poR EL coDrco FrscAL DEL
PlsTllJo FEDERAL, DICHA nesclstórusenA ir.roepexbreÑie óei elencló-oóe=rn§r¡'óulrnoes
DE LAS AUToRIDADES FIScALES DEL GoBtERNo DE ue cluoeé-oe'üÉx-rü'ÉáÉürsres e¡l

"EL coNTR.ATlsta" ESTARA oBLlcADo A DEVoLVER R "EL óRGAuo pólllco" EN uN pLAzo DEolez ofes NATURALES, coNrADos n penrñ oeliñióio DEL pRoctDrMiENrñEspiiiivo, roDA .rA DocuMENtAClóN ouE le HUBTERE erurnecÁoo pÁnn ü neniráiiéiiHibüilei¡os
lá coNTRAVe¡¡ctÓ¡¡ A LAS DlsPostctoNEs y REeursrros euE ESTABLEcE tA LEy DE oBRASpÚeL¡cas DEL DlsrRlro FE-DERAL, eL ñecr-aMENTo DE LA LEy DE oBRAs púalrces oer_
?l-sIllI9.IE?ERAL, us polilcAs ADMtNtsrnarrvas, eeées'r Lh¡EAMtENTos EN MATERIA DEoBRA PUBLlca v oeuÁs DlsPostctoNEs ADMrNrsrRATlvAs soBRE LA MATERTA, nsr iórriii ÉilNcuMPLlMlENTo DE CUALQUIERA DE tás oBLrcAcroNrs óe "EL coNTRATlsrA" ouE sEESTIPULAN EN EL PRESENTE- coNTRATo, -DA DEREcHo A su nescrsléñ 

-ñueonrn 
srr.,¡RESPONSABILIDAD PARA "EL óncn¡¡o pol¡¡Co;,-nñeir,rÁs'bi oue sE LE ApLteuEN A ,EL

coNTRATlsrA" LAs PENAS coNvENcloNnl-es coruFoRME A r-otsreeLectDo EN EL pRESENTE
coNTRATo Y sE LE HAGA EFEcrlvA LA cnnnr.rrfn-oionoÁóÁ pARA EL cuMpLtMtENTo DELMISMO.

Los PLAzos No PREVlsrgq FI.E§TA ct-Ausuu.sE AeEGARAN n lo §eñeuDo EN EL cóDtco DEpRocEDrMrENTos crvrLES pARA EL DrsrRrro reoenÁr_. 
-

oÉctua eulNTA.- suspens¡óH TEMpoRAL DEL coNTRATo.

:El.9!94.N-o-PoLíTIc-o" poonA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJosCONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
r ¡rreRÉs cENERAL srN ou E er_lo rrr¡ilroüisu ren¡¡ rr.¡rció ñ óeiir.¡rrve.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CONTINUAR pRoDUcrENDo sus EFEcros LEGALES-uNAvEzQUE HAYAN DESAPARECIDO IáS CAUSAS QUE MOTIVANO¡¡ OICrrÁ SUSPCT.¡SIÓru.

oÉcllll sExrA.' INTERPRETAcIót¡ v cuMpLrMrENTo DE oBLrGAqoNEs coNTRAcruALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE I.A APLICACIÓI{ O OEL INCUMPLIMIENTO
PF Lo- PAcrADo,.LAS PARTES sE oBLrcAN A suJETARse esrnlCrnuENTE AL TExro DE cADAUNA DE l-Rs ct-AusuLAS QUE INTEGRAN EL pRESENTE rNSTRUMEnro, -Á r-ós Ífn¡¡¡ruos,LlNEAMlENros, PRocEDlMlENros y REeurstros esreaLeCroo§ poCef aÉríiuió"to'iinnmo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBR.AS púaLlcas DEL DtsrRrro reoen¡1, EL REGLAMENTo DE LA LEyDE oBRAs pÚeucns DEL DlsTRlro reoeñel, coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo eH Ll seccrói¡ aDE LAs polirlcns ADMlNlsrRAr¡vns, áréÉs y LrNEAMrErros eñ r,¡arERrA DE oeRA púelrcl y
PoR LAS oe¡¡As NORMAS y o¡sposlcíoNES ADMTNTsTRATtvAS euE sEAN ApLtcABLEs.

oÉclml sÉp¡trilt.. TRABAJOS EXTRAORDT NARros.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOSORIGINALMENTE PAcrADos QUE, A JUtcto DE "EL oneÁ¡ló póLir¡co- RESULTEN NECESARtosDURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS; PREVIA lrusTnucclÓru QUE SE LE DE, R TnRvEs oeSOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO OC EINóóRA. 
-_ --' ' ' ' '"'

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES OCONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALM ENTE, SE HARA coNBASE EN t¡ rueroooloch QUE TIENE ESTABLECIDA "el óRcaNo polinco" , PREVto nruAtrsrs yAUToRtzActór.¡ oe t¡S MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRA TO,EMENTOS NO REBASEN EL
VIGIIáNDO QUE DICHOS
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ANUAL DE O-PERACIÓN DE I.A UNIDAD, PREVIC, A LA CELEBFUCIÓN OÉ I-bS

"EL IMPOR.TE DE ESTOS TRABAJOS SE TI.INRA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) Sl EXISTEN CoNCEPTOS^I I1E9!OS UN|TAR|OS EST,|PULADOS EN EL CONTRATO QUE SEANApLTcABTES A Los TRABAJos oe oulse iRAi¿ ,,Eiijné-r¡¡b"poiirñb;ÉsiiIÁ"ric"ü;;cTd
?tRA oRDeNRn A "EL coNTRATtsrA'; su e¡ebucróñ'i"e§re sE oBLTGA A REALTZARLos

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y' "el ÓRce¡¡o polírtco'co¡¡sloenn-rnóiieLe DETERMTNAR r--oé ¡¡uevos pREcros coN BASE ENLos ELEMENTOS coNTENlDos EN Los RruAltsts oE r-óólpneclos yA ESTABLEctDos EN ELcoNrRAro, pRoceoenÁ n oeiEniÑÁn r-os ruuevóé, Có¡r LA TNTERVE¡¡cróru DE "ELcoNrRArlsrA" Y EsrE esrRnÁ oBLtcADo A EJECUTAR io§ lnnáÁ¡óé'ó'ói.¡?óiü'É e rnr-esPRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN I.A FORMAESTABLECIDA EN Los lNClsos A Y B DE ESTA cúÚsÚrn, "Lf cótrRATtsrA" A REeuERtMtENToDE "EL óncaNo polítlco" v oErurnó oeL pLAzo ouL ü§ peRTES FIJEN EN EL LrBRo DEetrAcoPÁ, so¡¡erenA n su corusroenncroñ iol ñe\rói ñ"eó,os uNrrARros, ACoMpAñADosDE sus RESPECTIVOS Rt'¡At-tsls, EN LA lNreuoerucr,q óe oüe, pARA LA n.lRclót¡ DE ESTosPREclos, oeaeRÁ APLICAR EL MtsMo cRrrERro oue-Jruereil sÉóülbó' "p;R}"'i;
DETERMINAC|óN oE Los PREctos u¡¡rrÁnros esrÁar-EcrDó§ eñ rr- coNrRATo, orereilbt .;iÓnoa¡¡o polhco' RESoLVER nl nr§pecro. sr AMBAS pnnirs LLEGAREN A ul,¡. AcuERDo l

RESpEcro A Los pREoos uNrrARros A QUE se Reflene esie ñc-rsl5lÉi- añ#ifisro" ..OBLIGA A EJECUTAR Los TRABAJos ExrRAoRDrNARros co¡rron¡¡e A DrcHos bIic,dIuNrrARros, su.rerAruoosE pARA su pncoÁ ro orspúedriiÉru ñ'cüú6uü befiÁ.""
EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA, NO PRESENTE OPORTUNAMENTE I.A pnoposlclÓru oTPREclos A QUE REFTERE EL rNcrso ANrE_RroR, o BIEN, ñó trLóLe¡r ..üi :p;Ri;i;;'üñAcuERDo RESPEcTo A Los crrADos pnecros, ;er- éñcA¡ió p-óiiriCo: p-ñRÁtli;Lruen l-ae¡ecuctÓ¡¡ DE Los TRABAJos rxrnnonotñARros, ApLrcANDo pREcros LrNrrARros ANALTzADosPoR oBSERvRclóru DlREcrA o EN su cASo Los co¡¡reruiobs eñ el rABUr-ADoR GENERAL DEPREClos uNlrARlos QUE EMIrE LA cooRDlNAcrOÑ ifóÑrcÁ Ñ l-n sEcRETARfA DE oBRAS y.sERvtctos DE t-A ctuDAo oe ¡¡Éxlco

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE I.A VIGENCIA DELPRESENTE coNTRATo, Los PREctos uNrrARros coRRESpoNoreñres sE FoRMALTZARAN EN LosPLAzos EsrABLEclDos EN et aRrícut-o 70 DEL necurueñroóe u LEy DE oBRAs pÚelióié
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A Lo ESTABLECIDo erI r-néetcIÓÑ; DE-üS-Édúi¡óAéADMINISTRATTVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA OE OER.A Pr:-áüáÁ. 

9 YE U9 TV

oÉcIrt¡a ocTAVA.. AJUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN LA nevtslót,t Y AJUSTE DE Los cosros euE TNTEGRAN Los pREctosuNlrARlos PAcrADos EN ESTE coNTRATo cuANDo ocuRRAN órncu¡¡srn¡¡crAs rMpREVrsrASDE oRDEN ecoruóutco QUE DETERMINEN uN AUMENTo o neóuccóñ óilb;s"ódiios seReRltzRRA coMo Lo lNDlcA er- anrícuio s3 y s4 DE LA LEy oe oanls púeLrcas DEL DrsrRrroFEDERAL v eRricul-o es rnacclóN I DEL ñecumeruro oe u-lev DE oBRAs púeL¡ces oetDlsrRlro FEDERAL. PARA EL EFEcro se nevrsnnnñ cÁon uñb-v EL TorAL DE Los pREcrosuNlrARlos coRRESPoNDtENTES A Los coNceproé oeiüaAJó pENDTENTES DE EJECUTAR.
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DE OBRAS Y
URBANO

GOOIERNO ¡oti. ¡o¡¡

DÉcIMA NovENA.- DEDUccIoNES ESPEc¡FIcAS.

"EI- ÓRGANO PoLíTlco" DESCoNTARA A 'EL coNTRATtsrA, poR cADA EslMActóN DEL
TRABAJo LoS SIGUIENTES PoRCENTAJES: 2.oo % PoR SERVicios óe auoribñÁ,''i'.ió "¿ pnnn
REVlslÓN Y suPERvlslótt op LAS oBRAS y EL 0,20 % pARA EL tNslruro DE cApActrAclóñ oi"ü '
INDUSTRIA DE [.A coNSTRUcclóN, ESTA úLTIMA opcloNAL pARA ,,EL conrner¡sil", p;RA.ñ'
cuAL DEBEnA sotlctrRR su cANcELAcróÑ pon -É§cnro TpitEVtAMENTE A t-A FTRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSiMA.. sUPERVISIÓN.

"EL óRGANO PoLírco'IErygRA LA FAcuLTAD DE vERrFrcAR EN cuALeurER MoMENT9 ouE LosTRABAJOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo sE ESTEN REALtzANDo poR rEL coNTRATtsrA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DEoBRA, DE No sER ASl, 'EL óRGANo potírco" poDRA REéCIND¡R Ei cóñinnró'ó'Eiié-tRÁllEI
coNTRATlsrA" su cuMPLtMtENTo, EN AMBos cAsos, esre úr-rruó sen¡ nespñs-ÁárÉ oe r-osoeños Y PERJUrcros euE poR su rNCUrr¿pil¡¡re¡¡ró dnusfn ül-o-néIñó'i,-oií;¿ü"'-
VICÉSIIUN PRIMERA.. ¡UNISOICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETAOÓ¡¡ v cuMPLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, esf couo, pARA ToDoAQUELLO QUE No EsrÉ expResAMENTE ESTtpuLADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETEN Alá LEGlsLAcló¡¡ v ¡uRtsolcctó¡¡ DE Los rÁrauñÁiEé oiii¿ó;iÉ;ipo¡roaru coN RESTDEN.TA ENEL r-A cruDAo oe uÉxrco p_oB Lo rANro, "el corrnerisrÁ;;ñeñuñirA;f ii.¡-e"n-o-oue lepuDrERA coRRESpoNDER poR nnzóru ó=- g, oor,¡rCn_ro, dRi-sÉNñ"b iñüü ó";ó;CUALQUIER orRA cAU-sA..ASlMrsMo, t-qs pARTES AcEprAN elpnesnrr¡eNTE,euE el pne"siruil'"
coNrRAro ES DE NATURALEzA RovrlrursrRRrrvn pon oisposlólCi¡¡ ij['ü'Ci"EN RAr¿üiüoBJETo y A LA LEy euE Lo RrcE. '¡! ^ ve

rÉ,

POR "EL CONTRATISTA"
"CONSTRUCTORA Y ARRENOADORA SAN

SEBASTIAN, S.A. DE C.V."

DESA

,.t

CUEVA SADA

)
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